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DATOS BÁSICOS DE LA ORDEN DE COMPRA 

CLASE  NÚMERO DE ORDEN DE COMPRA 

ORDEN DE COMPRA 161067 

OBJETO 

PRESTAR A TODO COSTO EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 
TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL CON CONDUCTOR, PARA LA 
REGIÓN METROPOLITANA BOGOTÁ – CUNDINAMARCA EN EL 
SEGMENTO EMPRESARIAL 

VALOR Ciento treinta y cuatro millones ciento seis mil setecientos setenta y 
siete pesos con setenta y seis centavos / MCTE ($134.106.777,76) 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

24-07-2026 

CONTRATISTA UNION TEMPORAL VIAJANDO POR COLOMBIA 
TIPO Y NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN 
CONTRATISTA 

N.I.T. 901.669.941-6 

SUPERVISOR/A: 

ANDRÉS ENRIQUE POLANCO – Profesional especializado Código 222  
Grado 12 con funciones de servicios administrativos asignado a la 
Subdirección de Gestión Corporativa de la Región Metropolitana 
Bogotá -Cundinamarca 

 
Fecha de Terminación  
 

24-07-2026 

GARANTÍAS 
TIPO DE GARANTÍA POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ANEXO 0 
ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
No. DE LA GARANTÍA 14-44-101257688 

AMPARO 
 
 

VIGENCIAS 
DESDE  

(DIA, MES, AÑO) 
HASTA  

(DIA MES AÑO) 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

10% 
Duración de la Orden de 

Compra y seis (6) meses más. 

23/02/2026 24/01/2027 

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES  

10% 
Duración de la Orden de 

Compra y (3) tres años más 

23/02/2026 24/07/2029 
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Esta acta se expide previa validación de las garantías en el sistema dispuesto por la entidad 
aseguradora, de conformidad con la Circular Conjunta 001 del 20 de agosto de 2021, modificada 
por la Circular Conjunta 2 del 23 de diciembre de 2021, expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia y la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente. 

  

 
Para constancia se firma la presente acta a los 24 días del mes de febrero de 2026. 
 
 
 

ALFREDO GARCÍA RUIZ 
JEFE OFICINA JURÍDICA 

 
Proyectó:  Dilsen Paola Martínez C. / Contratista RMBC  
Revisó:  Paula Ruiz / Contratista RMBC  
 


		2026-02-25T13:20:40-0500
	Alfredo Garcia Ruiz




